
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200030700 

 
Avóquese conocimiento del presente asunto. Infórmese por el medio más expedito a 

las partes que este Juzgado asumió la competencia del proceso de la referencia.  
 
Cumplido lo anterior y en firme esta providencia, ingrese al despacho a fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda.  
 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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